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Uno de los objetivos prioritarios en el Área de Transición Ecológica 
de la Autoridad Portuaria de Valencia es realizar una labor de 
vigilancia y control de las emisiones acústicas 
procedentes del entorno portuario.

Por un lado, mediante tres sonómetros dispuestos 
estratégicamente en la interfaz puerto-ciudad, 
se registran los niveles sonoros que permiten calcular 
los índices acústicos necesarios para el cumplimiento 
de la Ley 37/2003, del Ruido.

Adicionalmente, se realizan y actualizan dos tipos de 
mapas acústicos para los puertos de Valencia, Sagunto 
y Gandía: mapas estáticos y mapas predictivos que nos 
permiten asegurar que las zonas residenciales próximas 
a las infraestructuras portuarias no se ven afectadas 
ni estarán expuestas , por la actividad de estos puertos, 
a niveles sonoros superiores a los fijados según el 
Real Decreto 1367/2007, el cual  desarrolla la Ley 37/2003, 
del Ruido.
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